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Ab Marco Angeto Ottati Salcedo 
Notario 58. Guayaquil 

1 NÚMERO: 20180901055P03063 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE EL SEÑOR 
Qs GUSTAVO JORGE VALLARINO MARCOS 

NOTARÍA 55 Y MARIA CECILIA ARCENTALES 
GUZMAN, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
ANDINO CHEMICAL GROUP SRL ..... 
CUANTÍA: US$99,00-- 

Di: TRES COPIAS. 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

   
      

   

  

  

  

H > nombre Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, hoy 

RP vemttrés de mayo del año dos mil dieciocho, ante mi, 

13 Abogado Marco Angelo Ottat: Salcedo, Notario Titular 

14  Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen, 

15 por una parte, los conyuges señor GUSTAVO JORGE 

16 VALLARINO MARCOS y señora MARIA CECILIA 

17 ARCENTALES GUZMAN, quienes declaran ser ecuatorianos, 

18 casados entre s|, mayores de edad, ejecuttvos, domicilados 

19 enel kilometro seis punto cinco del canton Samborondon y de 

20 tránsito por esta ciudad telefono convencional numero cero 

21 cuatro cinco cero dos tres cuatro cera cero, telefono celular 

22 número cero nueve ocho cuatro ocho nueve siete nueve 

23 nueve tres correo electronico gvallanmnmo(Mandikem com, por 

sus propios derechos y por los derechos que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada entre st y por otra 

parte la señora TATIANA SOFÍA VERNAZA GONZENBACH, 

quien declara ser ecuatoriana, casada mayor de edad, 

abogada, domiciliada en Samborondón, de transito por esta 

A 
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A 
ciudad de Guayaquil, en la Urbanización Entre Ríos, edificio 

Rioso!, Teléfono Celular cero nueve nueve tres uno cinco 

cinco ocho cero cero, correo electrónico 

tativernazaQUHhotmail com en nombre y representación de la 

compañía ANDINO CHEMICAL GROUP SRL, con domicilio 

en Barbados, en su condición de Apoderada especial, tal 

como consta del poder especial debidamente legalizado y 

apostillado que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante Los comparecientes declaran ser 

capaces de contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, 

a la que proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentan una minuta y 

documentos al tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras publicas a su cargo sírvase Incorporar 

una por la que conste una escritura publica al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes Cláusula Primera: 

Comparecientes.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura A. El señor Gustavo Jorge Vallarino Marcos y la 

señora Maria Cecilia Arcentales Guzmán, por sus propios 

derechos, casados entre sí (en adelante, el “Cedente”), B. 

La señora Tatiana Sofía Vernaza Gonzenbach, en su calidad 

de apoderada especial de la compañía Andino Chemical 

Group SRL, tal y como consta de su poder especial que 

consta como habilitante de la presente escritura (en 

adelante "Cesionario”) Cláusula Segunda: Antecedentes.- 

DOS.UNO.- ANDINO CHEMICAL GROUP DEL ECUADOR 

ANDIGROUP GIA LTDA (la “Compañia") se constituyó 

Y



  

Ab Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 Guayaquil     dos mil diecisiete ante la Notaria QuincuagésimoSrmató el 

Canton Guayaqutl, el abogado Marco Angelo Ottatr Salcedo, 

esentura que mscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Canton Samborondon el dtez de febrero de dos 

mil dtecistete DOS DOS - La Compañia se constetuyó con un 

capital social de mit dolares de los Estados Unidos de 

America divado en mil participaciones sociales, de un dolar 

de los Estados Unidos de America cada una de ellas 

DOS.TRES - El Cedente es el unico y pacifico titular de 

noventa y nueve participaciones sociales de la Compañía 

son iguales acumulables e indivisibles con un valor nominal 

de un (1) dolar de tos Estados Unidos de América Dichas 

participaciones sociales fueron adquiridas en virtud de la 

escrtura mencionada en el punteo dosuno antenor 

DOS.CUATRO - De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos Sociales de la Compañia y en la ley de 

Compañías mediante sesion de Junta General Extraordinaria 

y Universal de la Compañia celebrada el veinteún de mayo de 

dos mil dieciocho se autorizó la cesión de noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañia propiedad del 

Cedente al Cesionano Cláusula Tercera Cesión de 

participaciones - Con los antecedentes expuestos, el 

Cedente cede y transtere noventa y nueve participaciones 

sociales del capital social de la Compañía a favor de la 

compañía Andino Chemical Group SRL quien las acepta y 

adquiere y en virtud de lo cual, pasa a ser propretaria unica y 

exclusiva de las noventa y nueve participaciones sociales del 

4



a 

16 

capital social de la Compañia La cesión incluye todos los 

derechos inherentes a las participaciones sociales, incluidos 

los derechos patrimoniales Cláusula Cuarta: Precio.- El 

precio pactado por la cesion de las noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañia es de noventa y 

nueve dolares de los Estados Unidos de America El Cedente 

declara, a su entera satisfaccion haber recibido el pago del 

precio por parte de la Cestonara por lo que renuncia a 

cualquier teclamo en contra de la Cesionaria relativo a esta 

cesion de las participaciones sociales de la Compañia Las 

partes dejan constancia que el precio de las participaciones 

sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo entre las partes 

Cláusula quinta: Declaraciones.- CINCO.UNO) El Cedente 

realiza las siguientes declaraciones a) Tienen capacidad 

suficiente para celebrar la presente escritura de cesión de 

participaciones sociales b) Para realizar ja presente cesion 

obtuvieron el consentimiento unánime del capital social de la 

Compañía, de conformidad con ei artícuio ciento trece (113) 

de la Ley de Compañía tal y como consta en el acta de junta 

general extraordinaria y universal celebrada el veintún de 

mayo de dos mil dieciocho (que consta como documento 

habilitante)  c) Han entregado los correspondientes 

certificados de aportacion a la Compañia para que proceda a 

su anulación CIÍNCO.DOS) Ei Cesionario realiza las 

siguientes declaraciones a) El Cesionario es una sociedad 

debidamente constituida de acuerdo Con jas Jeyes de 

Barbados y que tiene capacidad suficiente para firmar esta 

escritura y este hecho que no infringe ningún interes legal
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Ab Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55. Guayaquil 

judicial o administrativo, disposicion acuer: 

     
compromiso que de vincula b) El repre 

Cesionario cuenta con poder valido y vend 

capacidad para firmar esta escritura Cc) El Cestonario declara 

que los fondos que utihzan para el pago del precio tiene 

origen Hcito y verificable y no tienen relación con actividades 

prohibidas por la ley por lo que releva cualquier 

responsabilidad a los Cedentes CINCO.TRES) Finalmente 

las partes declaran que (1) notficaran de la presente 

transferencia a la Compañia para procedan a la anotación en 

el Libro de Socios y Participaciones y se proceda con la 

emisión del nuevo certificado de aportacion a la orden del 

nuevo socio, en el que necesariamente constara su caracter 

de no negociable (11) notificarán de la presente transferencia 

a la Compañía para proceda a realizar las comunicaciones 

correspondientes al Servicio de Rentas internas y (Mm) la 

presente escritura se debera de inscribir en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil de Samborondon Cláusula sexta 

Saneamiento- El Cedente declara que sobre las 

participaciones sociales no pesa carga gravamen, 

restricción, opción de compra, rescisión, derechos de 

terceros 0 cualquiera otra restricción para su transferencia 

no obstante lo anterior, se obhga al saneamiento en los 

términos establecidos en el Código Civil ecuatoriano 

Cláusuta septima: Gastos - Los gastos e impuestos que 

genere este acto societamo correra por cuenta del 

Cesionario Cualesquiera impuestos generados por la 

ganancia generada por transferencia de las participaciones
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correra por cuenta de la parte que haya obtenido dicha 

ganancia Cláusula octava Titulo y modo.- La presente 

transferencia se realiza a título de compraventa y el modo 

para la transferencia es la tradicion que tene lugar con el 

otorgamiento de esta escritura publica de cesión de 

participaciones sociales Cláusula novena: Jurisdicción y 

competencia - En caso de controversia respecto de la 

aplicación o interpretacion del presente contrato, las partes 

renuncia fuero y jurisdicción y se someten a la jurisdicción y 

competencia de los jueces de lo civil de la ciudad de 

Guayaquil El presente contrato se rige por las leyes de la 

Republica del Ecuador Cláusula décima: Documentos 

habilitantes.- Se adjunta a la presente escritura los 

siguientes documentos habilitantes a) Poder especial 

otorgado por Andino Chemical Group SRL b) Certificación 

expedida por el representante legal de la Compañía de 

acuerdo a lo previsto en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias c) Cedula y certificado de votacion del Cedente 

Agregue usted señor Notario todo lo demás de estilo para la 

plena validez y eficacia juridica del presente instrumento 

Firmado) Abogada Tatiana Vernaza Gonzenbach matricula 

profesional numero cero nueve — dos mil diecisiete — 

doscientos treinta y ocho del Foro de Abogados del Guayas - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia los 

otorgantes se ratifican en el contenido de la presente 

eseritura la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura publica - Queda agregada a mt registro, formando 

parte integrante de la presente escritura publica todos los



    

      NOTARÍA 55 
COPIA da Pi l 

ACIA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y TU NIVERSA! 

DF ANDINO CHEMICAL DEL ECUADOR ANDIGROUP C1A LTDA... 

CELLBRADA FL 21 DE MAY 0 DE 2018 

En la cuudad de Guavaquil. Republica del Ecuador, a lus 1000 horas del 21 de maro de 
2018, en das ofiemas de la compañía ubicadas en Plaza Lagos Town Center, Cuay aquel se 
reuacn lo siguientes soctos dí la compañia ANDINO CHEMICAL DEL EFUADOR 
ANDIGROGUP CIA LTDA ia Compaña ) 

L Fl señor Gustavo Vaflarmo Marcos por sus propios y perstrales pronietario de 100 
paruempaciones sociales com 1gual numero de votos y 

2 La compañia Andino Cherucal Group SRL debidamente representada par la señora 
“1atiana Ven aza Gonzenbuch propietaria de 900 part cipaciones sociales. con sgual numero 
de voms. 

Todas las partrsipactones son iguales, acumulzzivas e andiisibles de un varor momial dee 
un dolar de los Estados Unidos de America (USS 1,00) cada un de ellas y representan el 
eín por ciento del capital souial pagado de la Cor paña que asciende a mel dotares de los 
Estados Laidns de America (USSI 000 00) 

Por encontrarse proses te 1a totalicad del capi al souial de la Compaf 1a decidan imstalarsc un 
Junta General Universal de boctos, estando tembiea Unanmes en tratar el siguiente asunto. 

coma orden del día 

i - Conocer y resolver sobre la ceston de partuipaciones persenectentes del syuo Gustavo 
Jorge Vallarmo Marcos a favor de ta compañia barbadease ANDINO CHEMICAL 

OROLP, SI y como consouiiencsa autoricar el ¿ngreso conta sowo de la Cor paña 

Por designación de los presentes preside la sesion en calidad de Presideme, el señor 
Gustavo lorge Vallarino Marcos, en su cabidad de Presidenta de la Compañía v actua como 
de Seeretario Ad-hoc la señora Tatrma Vernaza Gonzenbach, por designación de los 
presentes, quien conscata que se encuentran representadas la totahdad de las participaciones 
emitidas por la Compañaa, segetn es Liora de Secios y Parteerpaciones, fisicamente presento 
en la reunion 

Ln tal virtud el Presidente de conformidad con los articulos 119 y 238 de la Ley de 
Cotrpañias declara legalmente instalada la Juntz General Extraordinaria y Universal y 
somete a consideracian de la Junta los puntos del crden del día 

Toma la palabra la represumante del actinnista ANDINO CHEMICAL GROUP, SAL quien 
irerufiesta que el grupo esta realizando una re estructuración societaria, por lo que es 
nesesario que todas las participacinmes sociales ce la Compañia se 1ansficran e favor de 
ANDIND CHEMICAL GROUP SRI salvo una partiuipacion social para exmplimiento de 

) 

)



la normanva api cable, el señor Gustavo Vallacmo Marsos esta ds ruedo von la cuado es. 
estruceuración Por cilu moc ena que se du ortes de cransferima a de 99 parisopa Ones 
socks del señor Gustavo Vallarino Marcos a favor de ANDINO CHEMICAL GROUP, 
SRL Dicha cestos comprands la tocahdad de los derestos del cedente sobre las 
partsespaciones sotuales cedidas es decir nvalucran Jos dercuhos que pueden orrespondar 
a d chas parttipaciones por reservar. en especial reservas de capual aportes para fataras 
capializaciore, superavit y cualquier otro Loncepto, de la manera qe el cedente al 
emmenar sus pasucipactones lo huce Con todos los derechos ventajas y pravilegtos sin 
reservase nirguno para el 

Asi, el señor Gustavo Vallarino Marcos, en virtud de ello y de lo dispuesto en los estatutos 
sociales y en la Lez de Compañias pone a consideración de los socios para obiener Su 
consentimento para eeal.zar la mentionadr vera y cesion de las 99 partre1paciones soL ales 
de la Compañea 

En .ansecueraa, noctona que se autorice Ja cesjon de 99 parkerpaciones soctales a 
ANDINO CHFMVICAL GROUP, SRL ast mismo mcciona auorizar el ingreso de asta 
compaña omo souco de la Compañva, esto us 2 que meremente su partscupación en el 
capital social de 12 Comparsa dadu que actuaimente ANDINO CHEMICAL GROUP, SRL 
ya es sueso de la misma Igualmente, ge meciona que se autoriven al suero a firmar la 
dacomentacion correspondiente para levar a cabo el acuerdo adoptaco 

  

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artuudo 26 del Reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de 1as Compañias de Responsabilidad Lamuada, 
Aronmas y de Economia Mixta (el “Regfamento" ), el Presidente de la Junta consulta a los 
sotrus su existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alernatva para 
ser cunsiderada, sin que niguna de ellos realice cambias O sugerencias a la moción 
presentada Igualmente, previo a someter la moción a votación se mfoma a los 
compareciente que los votos hlancos y las abstenciones se semaran a la mayoria de votos 
5 mples que se compute en la yutacion y que al mortento de va ar na es procedeme plantea: 
modificacion alguna de la moción 

Tras deiberar, se llama a los soctos en arden alfabetico para que ejerzan su derecho al vutu 
En este sentido, se aprueba por anamarcdad y por tanto se aprasba la Leston ae las noventa 
y mueve (99) del señor Gustavo furge Vallarino Marcos a favor de ANDINO CHEMICAL 
GROUP, SRu y el ingreso de esta como socia de la Cumpañrs, Se auraniza igualmente a 
que el citado socto suscriba la documentacion eorrespondiente pasa Hisvar a cabo el acuerdo 
adop'ado 

A continuación se dexalla el vo1o de Lada socio 

1 Gustavo V allasivo Marcos, vota a Tavor, y 

2 ANDINO CHCMICAL GROUP, SRL debslimente representado 30ta a favor 

Asa, carsueron 1 000 votos a favor, O votos en contra O abstenc ones y O votos en banco 
Por ende la ma.1on se aprueba por unanimidad



  

En sarta de lo anterior y un base a la resolucion adoptada por la Jur 
sl suadro de imtegración de capital social de fa Corpaña 

  

  

  

  

  

      

Sono Capital Social | Participaciones 1% 

155 ! 
ANDINO CTIEMICAL 1 995 D95 53 9% 

GROUP SRL | | ' 

GLSTAVÓ JORGF + 0 ld 

VALLARINO MARCOS | | 
A 

AN 
  

No haguendo oIro asunto que tratar se dio su secoso a la reu ión a fin de proceder a la 
edaceron y claboracion de la prese: “e acta, hecho lo cual se remstalo con la presencia de 

los nusmos enncurrentes se dis lectura del acta por Sesruraria aduaos v se la aprobó en 
todas y cada unz de sus partes «in modificacion alguna por lo que Siendo las diez horas y 
sua erta minutos se levanto la ses on firmando los intervuueatisco señal do conformidad 
E) Gustavo Jorge Vaflanmo Marcos, Presidente Ad Hoc; f) Toriana Y ermaca Gonzenbacia 
Secretaria Ad hoc. E) Gustava Jorge Vallarmo Marcos. Socio, E) Andino Chemical Gronp, 
SRL, representado por Tattana Vernaza Gonzenhach] Socwo 

Certfico que la preseote Acta es Miel copta de la oruginad, la musta que reposa en Los 
arehuros de ja compaña a la que me remitire en caso de ser ntcesarto 

  

Guejaquil, 21 de mayo de 2018 

pe en aaa 

Tatiana Vernaza Gonzenbach 
Secretaria Ad-hoL de la Junta
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CERTIFICACION 

En cu>iplimiunto de lo que dispone c* articulo 115 de la Les de Cam! 
de representante legal de ANDINO CHEMICAL DFL CCUADOZ 
LTDA (la Compañia") certifico que la Juncs Genteral Exuraccdin 
Soctus ce la Compañía en sesion celebrada el 21 de mayo de 2018 resol 
lo siguien     
se aprueba la cosió, de las noventa y nuese (99) del sefur Gustavo Jorge Vallarito Marcos 

8 lavor de ANDINO CHEMICAL GROUP SRL el mnaresn de esta como suvio de la 
Compañaa Se awtoniza igualmente a que el emado somo suscriba la donementación 
corespondieat. pasa llevar a cabo el acuerdo adoptado 

Las cestone» comorerden la toraladad de los derechos del cedunte sobre las parnerpac ones 
socigles cedidas us demy” involucran los derechos que pueden Corruspender a dichns 
pin cipacianes por reservar en especial reservas de capital. aportes para futucas 
Capitalizaciónes superavit y cua q ner owO concep «e tal manera que el cederte al 
enajenar ¿us pare pactones lo hace con todos los dercehas, ventajas y privilegios sin 
reservase ninguno para cl 

  

Ggmaquil 21 de mayo de 2618 

    

     EAT Yallarmo Marcos 
Presidente 
Amdio Chenmesi del Ecuador Andigroup Cra Ltda 

AB. MARCO ARGELO OTIAI? SALCEOS NOTARIA 55 DEL CANTD GUAYAQUIL 
OE CONFORMIDAD CON EL AUMERAL Sto, DEL ART 18 
ELALEYNOTARIAL AGENEDOTHE OY7 A FOTOCOPPRECEDENTE 
COMESIDE_ Ns abGa Soil OCA E ELECO 
GUAYAQUIL mr. al 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Estacion Gonera, de Regust.a Cru Identiicación y Codulacian 

NOTARÍA 55    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion 0910917487 

Nombres del ciudadano VERNAZA GONZENSACH TATIANA SOFIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 

Fecha de nacimiento 5 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

lostruecion BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Conyuge FLORES GALLARDO RICARDO DANIEL 

Fecha de Matrimonio 18 DE ENERO DE 2014 

Nombres gel padre VERNAZA AMADOR MAURICIO ENRIQUE 

Nombres de la madre GONZENBACH GOMEZ (MES HERMINIA. 

Fecha de expedicion 21 DE ENERO DE 2014 

Informacion cortílcado 19 fecta 23 DE MAYO DE 20 8 
Erusar MARCD ANGELO DITATISALCEDO. GUAYAS-SIANAQUILNT SS SUR IAS GUMFACIA 

   
rúficado li ! Ñ 

ii 
A q Crractor Gene al asi Registro Civ Identificación y Cedulacion 

Documenta timado electrónicamente 
          

  

  
        



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

NOTARÍA 55 
Ade) 

         

      

    
05 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA' 

NUI 0910917467 

Nombre VERNAZA GONZENBACH TATIANA SOFIA 

— 1 Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 - La mforacion del camé de discapac.ad es censurada de manera drerta al Vinsrero de Sad Puslica. CONADIS en case de 
incansttene 38 acudr a la fuente de vvormacion 

  

'hfomann cotifcaca ala echa 25 DENAYO DE 2018 
OTTATISALCEJO GUAYAS GUAYAQUILAT 55 - GLAYAS GUAYAQJIL 

  

Envsar MARCO ANGE 

  AAN 79  



     
  

mín REPÚBLICA DEL ECUADOR > ran ome eco q y Cedvlacion 
acc an Gone 21 e Ragus PO Cal ICamifigas 6n y Ceduñacion RA 

Numero unico de identificacion 0905790622 

Nombres del ciudadano VALLARINO MARCOS GUSTAVO JORGE 

Condicion de! cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION! 

L, LT T— Fecha de nacimiento 20 DE ABRIL DE 1956 

Nacionafidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SECUNDARIA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Conyuge ARCENTALES GUZMAN MARIA CECILIA 

- Fecha de Matrimonio 18 DE OCTUBRE DE 1980 

Nombres del padre GUSTAVO VALLARINO 

Nombres de la madre MERCEDES MARCOS 

Fecha de expedicion 7 DE OCTUBRE DE 2009 

Informacion certifcade a la fecha 23 DE MAYO DE 2013 
Emsor MARCO ASELO OTTATI SALCSDO - GUAYAS GJEYAQUILNT 55 GUAYAS GUAYAQUIL 

    VE $-123 7383 

  

Ñl 109 Jorge Troya Fuste 
Drecior Gersral el Regatro Cv. Hdgalicación y Cea 

Documento Femada elsctrónicamente. 
   

    
    nan O pero ade ad  



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR F ula Dirac. son Gane 21 de Registra Ev Idongficación y Caduaor 

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0905790622 

Nombre VALLARINO MARCOS GUSTAVO JORGE 
  

1. información referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La mfarmación eel camé do dscapac.dad es conaurtada de manera d.ecta a, Minsteno de Sal.c Púbaca CONADIS en caso de 
Íneons stermas scuci a 13 uene de wYormación 

  

intormiacón certficado asa fosha 23 DE MAYO DS 2018 
Emisor MARCÓ ANGELO OTTATI SALCEDO GUAYA; 

  

JAYAQUIL NT 55 GUAYAS GUAY3QUIL 

    
E cerníicado 187-123 73838 

E 
187 123 73338 

           



   REPÚBLICA DEL ECUADOR BP arman Gerd Ses Sa 
Dirrocion Gene arde Regis 10 E ul Icenticación y Cedilacion 

( ; mie 

NOTARÍA 55 ] 

    
   

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número unico de identificacion 0207183479 

Nombres del ciudadano ARCENTALES GUZMAN MARÍA CECILIA 

Condicion del cedusado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION! 

Cuba Licsehs g Fecha de nacimiento 2 DE FEBRERO DE 1960 
A 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civ CASADO 

Conyuge VALLARINO MARCOS GUSTAVO JORGE 

a Fecha de Matrimonio 18 DE OCTUBRE DE 1980 

Nombres dei padre ARCENTALES CESAR 

Nombres de ia madre GUZMAN SILVIA 

Fecha de expedicion 18 DE ENERO DE 2018 

Información certficaca 3 lafecra 23 DE MAYO DE 2018 
Emsor MARCO ANGELO QTTATI SALOEDO GUAYAS-SUAYAQUIL NTSS GuAYAS GUAYAQUIL 

in     
      

  

  

      
l 
[| 

189 123 73960 1 oa Teja Far 
v0dugdto Gu. émlcacany Ceculscan meno Femado «crónica 

  irector Gen: 
     
     



     Frscctan Gensiilge Rego Cin 

4 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

     

  

muian FEPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Nui 0907183479 

Nombre ARCENTALES GUZMAN MARIA CECILIA 

7 1 Informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

»adad es consultada ce manera drecta al Mister de Salud Punica CONADIS en caso de 1. Lalnfarmacian sel came de e 
reoreisienoas acu 19 fois     

  

Inomación cortitaada 310 fecha 23 DE MAYO OE 2018 
Ensor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO GUAYAS GUAYAQUI NT $5 - GUAYAS GUAYAQUIL 

    
db certificado 184 123-73967 

UI 
184 123-73967 
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Ah Marco Angelo Otfati Sarcedo =Ñ 
Notario 55 Guayaquil 

        
documentos habilitantes que se han consider. 

para la solemnidad que requiere el present 

publico Los otorgantes se identifican con el cerfificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificacion Ciudadana 

que han autorizado y con sus cedula de ciudadanía - Leida 

esta esentura de principio a fin por mi el Notario, en alta 

voz a los comparecientes estos ta aprueba en todas sus 

partes firmando en umdad de acto y Conmigo, de todo lo 

cual doy fe - 

CÁs7 
Gl 'AVO JORGE VALLARINO MARCOS 

C.C 40905790622 T V. 021-172 

Y 

  

  

  

MARÍA CECILIA ARCENTALES GUZMAN 
C.C 4 0907183479 C V.étCo2-283 

, 
va pue 

p. ANDINO CHEMICAL GROUP SRL. 

TATIANA SOFIA VERNAZA GONZENBACH 
G.c at osro91ras7 cvs 021261 3 otorgante mz, en fe de ello confiero 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 
NOTARIO 55-GUAYAQUIL 

 



NÚMERO: 20180901055000530 

RAZÓN: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANDINO CHEMICAL GROUP DEL 

ECUADOR ANDIGROUP CIA. LTDA., con numero cronologico 

20170901055P00260, celebrada el dia vente de enero del año dos mil 

diecisiete, en la Notaría Qumcuagésima Quinta, a mi cargo, he tomado nota 

de la Esentura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 

SEÑORES GUSTAVO JORGE VALLARINO MARCOS Y MARÍA CECILIA 

ARCENTALES GUZMÁN, con número cronológico 20180901055P03063, 

celebrada el día ventitrés de mayo del año dos mi dieciocho, en la Notaría 

Quincuagésima Quinta, a mi cargo.- Guayaquil, trece de junio del dos mil 

pe ds, 
AB. MARCO A] OTTATI SALCEDO 

dieciocho - 

  

NOTARIO 55 -- GUAYAQUIL



EN 
       

    

  

  

  

  

  

  

  

28 CN 4 

Factura 001-002-000054428 20180901055000530: 
y 

ia 
NDTARID,A) MARC ANSELD DITATI SALCEOD Ñ 

NDTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL GANTON GUAYAQUIL. ¡OTARÍA 55 

RAZÓN MARGINAL N" 20180901055D00530 

AZ 
FER ARAN 
MP0 DERAZÓY ERA 
ACTÓ CONTRATO CONS TTIEONOEETEDADES, 
FESTA OE OTORGAMENTO 200207 
ROMERO DE PROTOCOLO [ao moncascodas         

DON EAT 

O MERESRAZÓN SOCIAL 
ARTREZEEVALLES LARIOS 
asares 

OMERESRAZON SOCIA 

ESPERO 
FESFR DE OTORGAMENTO, 
HIMERO DE PROTOCOLO 

   DTORSADO FOR 
POTENTE DOCUMENTO DETBENTIDAS io IDENTACACIÓN 
Por sus PROPIOS DERECHOS. eouLa lszanzers 

AFRVOR DE 
[PO INTERVIENE PGSUMENTO DE MENTDAD, o DENTAGACIÓN 

ESO OE PARMERACONES 
sao 
OTERO 

  

rea 
PS DERAZON 
ACTO O ZORRO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
NUMERO DE PROTOCOLO 

NOTARIO(A MARCO ANGELO OTTATI SALCEDD. 

NDTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYADUL. 

RAZÓN MARGINAL N' 20180801055000830 

EE 
NARGRAL 
[CONSTITUCION DE SÓCIEDADES 
OZ, 
TESEO 

  

  

  

  

  

        

  

    

TORA TES 
DIORSADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [NEO MTERUNENTE DOCUMENTO DETDENTIDAD. uo IDENTACACIÓN 
VAR TINEZOEVALIOS CARLOS A Eo 
[anores POR SUS POROS DERECHOS. ceouLa eszaozsts1 

AFAVOA EE 
EE ENE JE SCURENTO DE DENTDAD, EE     

[STD DTOTAAS: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO 

TETONA, 
CES ON DE PARIOPACONES, 
a, 
ETRE  
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YA JéÉLo OTTAT SALCEDO. 
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REGISTRO | 4 

  

MERCANTIL Ñ Í E 

TRÁMITE NÚMERO 1510 
EBDRA   

REGISTRDD MERCANTIL DE LDS CANTDNES DE SAMBDRONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIDNES DE COMPAÑÍA DE RESPDNSABILIDAD 
LIMITADA     

1133 

  

  

  
  

  

  

      

27/06/2018 
7 
LIBRD DE CESIÓN DE PARTICIPACHDNES 

2, DATOS DEL ACTO D CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIDNES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /GUAYAQUIL 
123/05/2018 
ANDIND CHEMICAL GRDUP DEL ECUADOR ANDIGRDUP 
CIA LTDA 
SAMBORONDON 

3. DATOS ADICIONALES: 
DE CONFBRMIDAD CDN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LDS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO ND SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

- DEL PROCESD DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

¡FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 27 DIAS) DEL MES DE JUNID DE 2018 

  

. LUIS IDRDYD MUKÍLLO 
ISTRADDR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBDRONDÓN Y OURÁN 

DIRECCION DEL REGISTRO 12 DE NDVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Pagina 1de1 

(ale 120 mortero, marcara Mort, eto de Reiser Live Dora 9) 
OSAR9277 

Hats preteen e) 
Durán Ecuador


